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ORDEN DE P¡,GO No. 2025 - 08

C.C. o NIT: 901 380142

FECHA: 20/08/202s

C.C O NIT: 901380142 BENEFICIARIO: JORGE ORTIZ RODRIGUEZ PEGASUS SOFTWARE

S.A.S

EOFEEPTO VALOR

CANCELACION FACTUM ÉLECTRONICA PWOR

93 ACCESO A LA PLATAFORMA ACADEMICA
trFfrr-t 

^ 
t^^rrfvtD vfutrNLtÉ{ ¿v¿)

SUBTOTAL
IVA

TOTAL

1:Turismo Dptal

13: Rt lva Serv. 1 57o

2: Cultura Dptal

22:Rtelco7X1000
26. Pro Deporte 2%

6:Rte Servicios 3.54/o

Total Descuentos

NETO A PAGAR

2 nro ?ll'l ?2
Jt89,J I J.JJ

579,180.67
3,627,500.00

6n 966

86,877

60,966
21,338
60,966

106,691

397,8M

3,229,696.00

SON: TRES MILLONTS DOS CIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SEIS CIENTOS NOVENTA Y SEIS

PESOS

FORMA DE PAGO:
eheque y/o 

TRANSFE
transTerencfa:

Banco: BANCOLOMBIA 289-6820801 - 1 MAES

RUBRO

21 2020200802 Servicios Técnicos

C.D.P: R.P.C:

2025 - 30 2025 - 30

FUENTE RECURSO:

2:S.G.P

PEGASUS SOFTWARE S.A.S
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Res.3012 ago28124
DAI{E 150568001437 - 150568000180

ilIT 900.998.483-1

CERTIFIC.f,DO DE DISPONIBILIDtrD PRESIIPITESTf,L No 2025- 30

YIGEIICIf, FISCf,I¡ 2025

Er¡ (rra) suscRrTo (f,) PtrGr¡)on (f,) DE I¡n TNSTTTUCTON EnltcÉTnrf,'

cERTrrrctr QIIE:

Que de acuerdo con el Presupuesto General de Ingresos y Gastos, para la
vigencia fiscal de 2025, existe saldo disponible y no comprometido, para amparar
el compromiso gue se pretende adgtririr a continuacion:

CODIGO RI'BRO RECünSOS Vf,I¡OR
412020400t Sen¡icios Tócnicos 2:S.G.P 7,255,0O0

TOTAL: 7,255,000

SON: SIETE MII,TONES DOS CTENTOS CINCUÉTITTA Y CINCO MII, PESOS

FECHA: 12/06/2025
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Res. Flen. 010074jun 18/24
Res.3012 ago28/24

DAñE 150568001437 - 1s0568000180
ilIT 900.998.483-1

ESTITDIOS PRHYIOS No. I
BEt}Tq}&
LTo. N¡EL LEOil 8AT€HEjZ

{t¡¡¡re¡A¡i¡: lr,lt}#f,l1.r r-itl¡-$A¡I
I&ülie$ s l8; Éqag

t$P'[,i&o, ffi8i.A$

IDE}ITIFICACION DEI, GASTO: RUBRO: 212020200802 Servicios Técnicos,,,

ORIGHV DEL RECTTRSO: 2:S.G.P

Considerando lo establecido en los Requisitos precontractuales del Reglamento de Contratación de la
ESCITEI¡L NORlYItrI¡ SItPEruOR IrIlIS C¡RI¡O8 GtrLAN ¡AIIUIENTO, la l,ey 715 de 2001, el Decreto 1075

de 2015 y la lrey 1160 de 2007, se analiza la sigruiente conveniencia:

DESCruPCION DE I¡A

LÉ ESCUELA NORMAL SIJPERIOR L,ttIS CARIIoS GAI¡A'N SAR¡/trENTO requiere contratar:

ACCESO A llt PI,ATAFORTVIA ACADEMICA WEB VIGEINCIA 2025

DESCRIPICTON DEIJ OBÍETO f, CONTRATf,N

OBTETO YTTPO DE CO¡ÍTRATO
IA ÁCADEMICA WEB VIGE¡¡CIA 2025

CANTIDAD DETATIE
zozs

Contrato con una duración de

DE I¡OS Ff,,CTORES DE SEI¡ECCION
modalidad de conlratacron lrüenor a

sminl", de cónformidad con el Reglamento de Contratación de la I¡rstitución Educativa y Por lo cual el
ofrecimiento más favorable será aqtret qrre brinde en calidad e idoneid¡d en eI servcio y buen precio y
estará sujeto a la Ley 1150 de Zbal y sus decretos regl,amentarios vigentes y en especial 

-por_ 
los

procedinúentos, procésos, garantías y requisitos establecidos en el Reglamento de Contratación de la
Institución Educativa.

l- r¡r¿



,ry- r:]'É |

YIGt¡fl] lescuru NoRMAL supERtoR

lEtrl\ lLuls clRt0s srtÁil sARmrEr{To(qwLiDl l'EOucANooNos 
pAR^ Er¡sEftAR coN Exc€rEilflA.\{ÜI

\-_y

Res. llen. 010074 jun 18/24
Rer.3012 ago28124

DArrE 1s0568001437 - 150568000180
t{IT 900.998.483-1

ESTIIDIOS PRETÍIOS No. 8
TNTI.ISIS TECNICO Y ECOIIOIUICO Y EI, YAI¡ON ESTItl[f,DO DE I¡Á CITENTtr O CONTRf,TO

Para la estimasión del valor a contratar se recurrió al eludio del mercado tenlendo en cuenta el tipo de
suminislro, la idoneidad para la ejecución del servicio y el precio para el servicio que se requiere.

De este modo, se estima que para la contratación aguí descrita se reguiere una apropiación de
aproximadamente: SIETE MII¡LOliff,S DOS CIENTOS CINCIIENTf,Y CINCO MII¡PESOS; saldo gue se
encuentra disponible en el prezupuesto para Ia realización de la contratación eegrún certificado de
disponibilidad presupuestal anexo, a través del rr¡bro 2L2O2O2OO802 Servtctot Técnlcos,,, del
presupuesto 2026. Origen del recurso Z:S.G.P

f,N¡I¡IS¡S DE RIESGO

Teniendo en cuenta gue el valor del contrato es fijo, cuyo pago se efectúa previa terminación del
contrato y/o mensualidades vencidas, se con^sidera f[ue no hay lugar a estimaciOn de riesgos previsibles
que puédan incidir en la ejecución del contrato y alterar el eguilibrio económico del
mismo.ÁSEGl¡RIAIIIDÁIt: Por la naturaleza del servicio y por tener persond ajeno a la Institución se

debe solicitar para gue cubra mediante fxíliza única conforma al manual de contratación de la I.E los
signrientes riesgos:

TTSM POI¡IZIS AIDQIIRIR SI NO

I Co¡recto mlleio de anüti¡ro: equivalente al 100% del valor entregndo por
terrnino v vigencia del contrato y seis meses más.

x

2 Curnpltmtento: egtrivalente al l0% del valor del contrato por termino y
viqencia del contrato del mismo Y cuatro meses más.

x

El contrato no genera víncr¡lo laboral con el co¡üratila ni el pago de prestaciones sociales ni ningún tipo
de emolumentó distinto al valor acordado- Sin embargo, si eEtablece el pago de segruridad social para
quien desar¡oüa el objeto del contrato.

INTERÍEI{TORIf, Y SIIPERVI$ON: Sera realizada ¡rcr el Rector de la I.E o por guien el designe.

PEruII¡ D ELr C OISXf,TISTI'

El ejecutor del contrato debe ser una eripresa jurldica o percona natural que brinde garantía y
e:rpiriencia tecnica y/o profesional sobré eI objeto contratado en el mercado y comercio de la ciudad,

INSTTTUCION EDUCATTVA: ESCUEI¡A NORMAL SUPEETQE-¡{JIS CARI,OS (iAI'A¡¡ SARMIENTQ

El funcionario encargado de revisar y verificar el puntual cumplimiento de los requerimientos
establecidos en este eludio de conveniencia y oportunidad es el Rector (a) de Ia I'E.

i --.'.' ,I rtr:lil ,¡-'-,'i1,.1!.¡i:,. :;' ¡,1 1.:!il l'.:f-yi.i 'iriliiirn \lr-'t,i
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Re¡. llen. 010074jun 18p4
Res. 3012 aga 28124

DA'{E 150568001437 - 150568000180
t{tT 900.998.483-l

ESTUDIOS PRFYIOS No. 8
REQIEE¡TOS HtrDII¡ITI¡ITES: Estos serán otorgados por el pagador sin lleno de los cuales no se ¡rodrá
realiaar la contratación. l,a dosumentación deberá ser presentada en su respectivo orden en carpeta de
deaasificada de doble tapa de color amarillo.

DOCT'MENTf,CTON s¡ l{o

I PROPUESTA (2 COTIZACTONES) x
z COPI.A CMUI¡A DE CIUD.IDANI.A x
3 TGJGTUI'I(O UNIGO'I'RI8UI'AIIIO AC'IUAI¡IZADO x
{ CMTIFICADO DE CAMARAY COMERCIO ORIGINAI, x
5 CERTIFICADO DE AIfIECEDE}¡IES FTSCAI,ES DE I¡A COIIlRAI¡ORIA x
5 CffiTIFICADO DE ANTECEDENTE¡ DISCPI,INARIOS DE I¡A PROCURADURIA x
7 (jrjKl't!'rcA.Lru DH AN't H(;É.DÉ;N'I'fn JUDTCIA¡*s DH LA FOUCIA x
E rtAN¡¡¡t¡A Uti rA(,(J UE ljt;LiUXIUAU lj()L;!ñü - üA"I¡U¡J, PEIliil9N, AIü¡ x
I U¡:l{lttlurllrL, IYI¡]LrI\,U \JUUr.ñ'L,lUNf\¡r - UéCfélO IZó|ZU|I (81 apUCü) x
t0 COPIA IJIBRETA MTIJTAR HOMERES MEI{ORES DE 50 ANOS x

FoRrr.ATO nMCO HOIA DE VIDA D.A*P.P x
tz GOPIA DE TARJETA PROrESIONAIT / O T¡,RJETA DE TECNICO (ai se reguiere) x
l3 POI,IZAS CTTADA.S EN EI¡ TTEM DE A.SEGUNABIIJDAD x

PI¡trlO MAXIMO: CIENTO SHfENTAYDOS dias (172) Despues de la legalizado el contrato

REQIIISITOS P¡f,l' G.üNCEI¡trCION DE I¡¡, OBI¡IGÁCION:

El contratista deberá presentar como soporte para acceder aI pago la entregra de los eervicios citados en
este estudio conforme a la propuesta aprobada:

DOCUl,lÉl{ffClON st NO

I FAGTURA o DOCUMEI'ITO EQUTVALE¡ITE x
2 ¡NTUKIvtt; UE AUlrv¡DJturi¡i (SEKVTUTUD) I t;UN K.üjglSrK{J rtt¡(Jt2X.n¡¡UU rAKA Uu!|'I.¡tJi-luD ¡Jli

MANTENIMIENTO.
x
x

3 rLA¡a¡L¡¡¡¡| Ul] rALr\J lJtj üti(,Ur(IUá¡J ¡tUUrJAtr - UAI¡UUr ft;IlitrLrN, ÁKr¡

Deda en PUERTO GAIfAN, a los 12 días del mes de junio del año 2025

{1.,.1!.r:t¡.ii¡,¡ l¡¡r.¡;'i ¡,.,:li ( ,¡r:t¡.: i V i I l¡. }}¡r¡r¿,r l¡rr{or¡i¿.. l'r
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CONTMTO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 2025-8

Entre los suscritos a saber [ic. DANIEL LEON SANCHEZ, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
C.C. 86.066.499 expedida en Villavicenciro (Meta), actuando en representación de la ESCUELA NORMAL SUPERIOR

LUIS CARTOS GAI-AN SARMIENTO y quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE. por una parte y, por la otra
JORGE ORTIZ RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado(a) con documento No.79685135,actuando en nombre y
representacion dePEGASUS SOFTWARE S.A.S con Nit 901380142 y que para efectos del presente documento se

donominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE PRESIACION DE SERVICIOS, el cual se regula

por lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley'1150 del 2007 y demás normas concordantes y complementarias y se

expresa en las siguientes cláusulas:

PRIMERA-OBJETO DEt CONTRATO: EL CONTRATISTA en su calidad de independiente se obliga para el CONTRATANTE

durante el término de duración del presente contrato, a prestar los servicios de ACCESO A tA PLATAFORMA ACADEMICA
WEB VIGENCIA 2025 a la ESCUEIA NORMAL SUPERIOR LUIS CARTOS GAIáN SARMIENTO del municipio de PUERTO

GAITAN, SEGUNDA-OBLIGACIONES DEt CONTMTISIA: El contratista se compromete a poner a disposición del

CONIRATANTE toda la capacidad técnica y logística necesaria requerida para la prestación de servicios comprometiendose

a realizar las siouientes labores:

lstrg roril, t I

lrrft I
lrorÁr, r I

6,096,639

I,lti8,36l
?,255,ü¡O

PARAGRAFO: El presente contrato no genera para la ESCUEIA NORMAL SUPERIOR tUlS CARLOS GAIAN SARMIENTO

ninguna relación laboral con el personal que involucre el contratista en la ejecución del mismo, por cuanto no requiere

dedicación de tiempo completo ni implica subordinación y existe autonomía respecto del contrat¡sta. TERCERA

-OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE EL CONTRATANTE se compromete: a)Entregar al contratista la informacion que

requiera para la ejecución del contrato; b)Permitir al Contratista la ejecución del objeto contractual; c)Dar las aprobaciones

requeridas para el tramite de los pagos; y d)Pagar la suma de $7,255,000 valor destinado exclusivamente al desarrollo del

objeto establecido en la cláusula primera dentro del plazo pactado. CUARTA- VALOR: EL VALOR NETO DEL CONTMTO es

la suma de($7,255,000).

CONTRATISTA: PEGASUS SOFTWARE S.A.S

c.c. o Nln 901380142

REPRESENTANTE LEGAI: ,ORGE ORTIZ RODR]GUEZ
c.c.

79685135
OBJETO: ACCE5O A tA PLATAFORMA ACADEMICA WEB VIGENCIA 2025

VALOR:
($7,255,0001 MCTE

PLAZO: 172 días

DETALLE UNIDAD CANT VALOR % tvA VALOR TOTA

ACCESO A LA PLATAFORMA ACADEMICAWEB
VIGENCIA 2025

T'N I 6,096,639 19 6,096,639



QUINTA - FORMA DE PAGO: EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA la suma del valor TOTAL estipulado en la cláusula
anterior en las siguientes condiciones; , previa presentación de: a)Factura o documento equivalente; b)informe del
contratista; c)Recíbido a satisfacion del supervisor; y d)Planilla de pago de la seguridad social. PARAGRAFO: Los pagos
enunciados se efectuarán de conformidad con los recursos de la Institución Educativa según Flujo de Caja. SEXTA
-DURACIÓN DEL CONTMTO: El término de duración del presente contrato, será de 172 días calendario contados a
part¡r de la firma del acta de iniciación que se suscribirá entre el CoNTRATANTE y el coNTRATlsTA, una vez legalizado el
presente contrato.SEPTlMA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: EL CoNTRATANTE cancelará la obligación estipuiada en la
cláusula segunda de! presente contrato con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2,025, al rubro de nombre
212024200802 Servicios Técnicos según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No ZOzS-gO expedido por la
Institución.

OCTAVA- PERFECCIONAMIENTO Y UECUCION: Para la validez y ejecución del contrato se requiere: a)Certificado de
Disponibilidad Presupuestal; b)Certificado de Registro Presupuestat; y c)Acta de inicio. NoVENA-vlGtt-ANctA DEt
CONTMTO: La supervision del presente contrato será ejercida por la INSTITUCION EDUCATICA a través de un funcionario
interno designado por la Institucion Educativa, quien debera velar por su correcta ejecucion y cumplimiento. ECIMA -
lNHABltlDAD, INCOMPATIBILIDAD E IMPEDIMENTOS: El contratista firma tácitamente y bajo juramento que cuenta con
la capacidad jurídica, que no se encuentra en causal de inhabilidad, incompatibilidad e impedímento alguno para contratar
Con Ia ESCUELA NORMAL SUPERIOR LUIS CARLOS GALAN SARMIFNTO. DECIMA PRIMERA . INDEPENDENCIA DEL
CONTRATISTA: EL CONTRATISTA actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometido a
subordinación laboral ni horarios con EL CONTRATANTE y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del
contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE, y el pago del servicio.

DECIMA SEGUNDA- TERMINACIÓN, MoDlFlCAclÓN E INTERPRETACIÓN UNTTATERAL: Las partes convienen la

terminación, modificación e interpretación unilateral por parte del CONTRATANTE conforme a lo seÉalado en los artículos
14, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA TERCERA - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo
acuerdo: b) Por vencimiento del plazo pactado; c) Tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA, podrán dar por
terminado este contrato en el evento de presentarse por alguna de las dos (2) partes incumpliento de las obligaciones
adquiridas en este documento. DECIMA CUARTA - CADUCIDAD: EL CONTRATANTE pódra declarar la caducidad del
presente contrato bajo las condiciones y con los efectos señalados en los artículos 18 de la Lay 80 de 1993 y demás
normas. DECIMA QUINTA-CESIÓN: Este contrato no podrá ser cedido sin preva aprobación del CONTRATANTE. DECIMA
SDffA - SUSPENSIÓN o PRoRRoGA DEt CONTRATO: EL CoNTRATISTA y de común acuerdo con el CoNTRATANTE,
mediante acta firmada por ambas partes, podrá suspender o prorrogar la ejecución del presente contrato, como en los casos
fortuitos o de fueza mayor. Por excepción podrá el CONTRATANTE ampliar el plazo, si a su juicio, se presentan trabajos
complementarios y/o adicionales, la prórroga y adiciones del contrato deberá ser aprobadas por la entidad contratante y las

respectivas pólizas deberán ser ampliadas, de acuerdo al tiempo de la suspensión o prórroga.
DECIMA SEPTIMA- MULTAS: EL CONTRATANTE está facultado para imponer multas en caso de mora o incumplimiento

parcial hasta por la suma del diez (10%) del valor total de contrato, que se impondrá mediante resolución motivada para lo
cual el CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE para que se tome dicho valor de los saldos que hubiere a su favor, y en

caso de gue estos no fueren suficientes para cubrir el valor de la multa, el CONTRATANTE los hará efectivos a través de la
Jurisdicción Coactiva. DECIMA OCTAVA - CI.AUSUIA PENAT PECUNIARIA: Además de las multas establecidas en la

cláusula anterior, el CONTRATANTE podrá imponer al CONTRATISTA a título de indemnización de perjuicios, una pena
pecuniaria equivalente al diez (1 0%) por ciento del valor del contrato, en caso de declaratoria de caducidad o de
incumplimiento. DECIMA NOVENA' EL DOMlCltlO CONTRACTUAL: El domicilio contractual será el municipio de PUERTO

GAITAN.

De conformidad con lo anterior, las partes suscriben el presente documeto en dos ejemplares del mismo tenor y valor, a los
'12 días del mes junio de 2025.

PEGASUS SOFTWARE S.A"S

CONTRATISTA
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REGISTRO PRESIIPIIESTAIT DE coMPRoMISo No. zozs - g0

VIGEI{CItr FISGII¡ 2025
FECHADE COMPROMISO: 12 iunio 2025

BENEFICIARIO:901380142

GIIP Nor202S-30

CONTRÁTO DE SERVICIO No.2025-8

OBIETO : ACCESO A IrA PIATAII]RI\4Á ACADEI/IICA WEB VIGENCIA 2025

SON: SIgfE MII¡IONES DOS Cffi¡üTOS CINCUE¡ÍIA Y CINCO MIL PESOS

RECTOn(tr)

IORGE ORTIZ ROpRTGUEZ PEGASUS SOFTTI|ARE S.A.S

EIPEDII¡O Et : t2/06/2028

Re¡, Men. 010074jun 18/24
Res.3012 ago2Bl24

DAI{E 150568001437 - 15056S000180
ilIT 900.998.483-1

Y¡I¡OR
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l

OTAL: | 7,255,000.00
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CONTRATO DE SERVICIO

Fecha de Suscripcion :

Contratista :

NrT.l c.c.

Valor del Contrata

Fecha lnicio :

Fecha de Terminación :

Objeto :

Supervisor Interno:

Código:

212020200802

Concepto :

Observaciones:

Fecha de elaboración ACTA DE lNlClO: 12 junio 2025

Contratante

No. 2O25-g

12 junio 2025
JORGE ORTIZ RODRIGUEZ
PEGASUS SOFTWARE S.A.S

901380142

$ 7,2ss,000

12/061202s
30/11 /202s

ACCESO A LA PLATAFORMA ACADEMICA WEB VIGENCIA 2025

El 12 junio 2025, se reunieron el(la Lic. DANIEL LEON SANCHEZ

RecIo(a)CONTRATANTE, el (la) Supervisor (a)DANIEL LEON SANCHEZ y

el(la)señor(a) JORGE ORTIZ RODRIGUEZ PEGASUS SOFTWARE S'A"S CONTRATISTA

, con el objeto de dar inicio a la ejecución del contrato CONTMTO DE SERVICIO No.

2025-8

En caso de cumplim¡ento de todas las obligaciones y actividades derivadas del

contrato se cumplan a satisfacción antes del t¡empo previsto para la ejecución se

puede proceder a la liquidación del contrato.

Res. lle¡r. 010074 jun 18/24
Ree.3012 aEo28124

DAilE 150568001437 - 1s668000180
rrIT 900.998.483-1

ACTA DE lNlClO No. 2025-8

Telefono: 3133455443

Plazo: 172 Días

C.D.P: 2025 -30

R.P.C : 2025 -30DANIEL LEON SANCHEZ

c.c. 86066499
Rubro:

Servicios Técnicos

Lic. DANIEL PEGASUS SOFTWARE S.AS

LEON SANCHEZ

Supervisor Interno

| ¡r)irtl ,*'.,tlri;tl¡;, r; r',iliiil di)l)l {'¡rlrr., i i i .-1,¡ il i.lS [)i¡*¡t,r (¡¡lliut \t('l;!
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Rei. l¡l€n. 010074 jun 18/24
Res.3012 ago28/24

DAilE 150568m1437 - 150568000180
llrT 900.998,483- 1

l. Informacion del $upenrisor

Nombre del Supervisor I neNrcl LEON SANCHM

2. Infor¡nacion del Contrato

Nume¡o del Contrato 2AZ5 I
Fecha del Contrato 12 junio, 2025

Objeto CAIVCEI¡AC¡ON FACTTIRA EI¡ECIROMCA PWOR 93 ACCESO A I,A
PI,ATATORMA ACADEMICJI WEB VIGENCIA 2025

Valo¡ $ 7,255,000

Plazo 172 DttuS

Contratista IORGE ORIIZ RODruGUEZ PEGASUS SOFTWARE S.A.S

Fecha de Inicio 12 junio, 2025

Fecha de Revision Pa¡cial 3O-noviembre-2o28

Fecha de Terminacion 20 agosto 2025

3. Conceptpo del supenricor sobre el cumplimiento general de el objeto del
co¡rtfato:

Certifico que el contratista cumplio a satisfaccion con el siguiente seryicio, de acuerdo d objeto
contractual:

Se ajusta certificado final de Ia vigencia PFC de modo que refleje la sesión para la firma del
rector y secretario en todas las vigencias. La solicitud se realiza mediante Ia linea WhatsApp
310 e572626.
Se crea vigeneia 2A25-Z y se realiza promoción de estudiantes de ciclo 5 a ciclo 6 por solicitud
del secretario quien se comunico mediante la línea WhatsApp 310 2572626.
Se sre¿ vigerrcia 2023-2 riei PFC y se i'eaiiz.r Ir¡urriü{rió¡r titc esiudi¿lies tie gracio i¡itrcxiuuioric¡
a semestre lpor solicitud del secretario quien se comunico mediante la línea WhatsÁpp 310
2572626.
Se comunicó vía WhatsApp 3L0 2572626 indicando que se presentaba un error al intentar
realizar la promoción anticipada de un estudiante de cuarto a sexto por extra edad ya gue el
sistema no permitía promoverlo de quinto a gexto. Este error fue ajustado para permitir la
promocron correctamente.
se comparte video instructivo de como asignar carga académica a la secretaria Blanca
Indica al secretario Luis qué actualmente el sistema solo permite ingrresar las fallas por día de
preescolar a guinto y en la planilla de la asignatura se refleja Ia totalidad de ese conteo por lo
tanto desde la misma no se pueden hacer modificaciones es decir que las que se reflejan en
esa sección fueron las ingresadas por día. Dicha información se ie brinda mediante la línea
WhatsÁpp 310 e57AOa6.
se envía video instructivo de como registrar fallas por día y por hora según lo solicitado por el
secretario Luis Ospino
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Se comunico vía whatsapp soücitando la información del correo institucional administrador lo
cual se realizo el envío del correo y contraseña del correo administrador al número de
whatsapp 31O2872626.
Se retiro foto del esh¡diante del boletín de periodo. A solicitud del coordinador se comunico
vía WhatsApp por la ünea 3133427418
Sc proporuisno virieo para subir coinpe"rerrciau riesr.ie ei perÍii riucen^re ai seciet¿¡iu i¡uis
Ospino se comunico vía llamada whatsapp por la iínea 31025?2626
Se ajusta constancia de estudio de acuerdo a lo indicado por el secretario en la vigencia del
PFC.
Se ajusta constancia de estudio de la vigencia?O?S -I PFC.
Se ingiresar SIMAT grados 4t0l y 4lQ2 a la vigencia pfc por solicitud del coordinador Wilmer
Gutiérrez quien se comunicó mediante la linea 3142293306.
Se ingiresar asignación a Ia vigencia pfc por solicitud del coordinador Wilmer Gutiérrez quien
se comunicó mediante la línea3t42e9$00.
Se crea el usuario del coordinador WIL¡vIER AI{TONIO GUTIERREZ según datos registrados en
Ia vigencia de diurna por solicitud del mismo.n
Se crea la vigencia PFC por solicitud del coordinador Wilmer Gutiérrez quien se comunicó
mediante la línea 3142293306.
Se ajusta fecha de la constancia de estudio de ciclos por solicitud del secretario.
Se crea el grado SEMESTRE INTRODUCTORIO Y SEMESTRE I por soücitud del coordinador
Wilmer Gutiérrez qrlense comunicó mediante Ia lÍnea 3144293306.
Se habilito el perfildel coordinador Andrés GonzáIez por solicitud del mismo se comunico vla
WhatsApp por la linca 313.3427418
$e te indico el video instructivo al secretario Luis Ospino para habilitar plataforma se
comunico vía WhatsApp por la linea 3L02572626
Por soücitud det secretario se ajusta el ingreso de fallas por día de preescolar a 5o por hora de
60 a I lo y por planiüa a los estudiantes de ciclos.
Se ajusta el certificado par que refleje el tipo de documento GE de un estudiante en las
--:-^--:^^ --.-*:^-^^v ¡Y{¡¡rv¡éü e¡rtGr ¡v¡ tf .,.

Se le indica al coordinador Wilmer gue al crear una asignatura y so establece con el nombre
pero sin el distintivo det grado se le puede asignar a todos los grados y TODOS van a ver las

mismas competencias sin importar el grado como en el caso de comportamiento'
Se ajusta paey salvo en lavigenciaB0?4.
Se ajustobt cértiticado final porgue la información del certificado final se estaba remontando
e¡¡ iá iir.ria ciei Recto¡ por soiici'r.uci ciei secrei¿¡"io iruis Ospinú se úoriiüriico vía WiraisÁpp por
la linea 3I025?U626
Se unifican vigencias dejando así la vigencia 2025 cómo vigencia actual.
Se le habilita él menú a ios docentes con las mismas opciones del año anterior por solicitud
del secretario.
Ha solicitud del secretario se ajusta el certificado de estudio de modo gue la información no se

refle¡e sobreescrrta-
Se cieo la modatidad ORGAITIEACIÓN EN ARCHÍVO en la vigencia 2O2l y se le asigno la
modalidad a la estudiante RfVERAVAI'IEGAS JENCY DAYANA por solicitud del secretario Luis

Ospino se comunico vía WhatsAPp por Ia ünea 3102572A26
Seie agrrego la modalidad Organizáción de archivo en la vigencia202l-además se le asigno la
modaüáad a la estudiante Jenóy Dayana Rivera Vanegas se comunico vía WhatsApp por la
linea 31O25726?'8
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{. Informe genetal de tas actit/idades desa,rroladas por eI Supenrisor:

Me permito indicar las actividades realizadas como superyisor:

a. Verifigué el cumplimiento de todas las obügaciones del contratista previstas en el contrato.
b. Suscrihí el acta cle inicio del contralo-
c. Corroboré gue los pagos de segruridad socila ( salud, pensióu y ARIr) se realizaron cabalmente de
acuerdo a la normatividad apücable vigente, correspondiente al periodo de ejecución del contrato.
d. Certiügué en el nu¡neral 3 de este documento la ejecución del contrato como reguisito para efectuar
los pagos al contratista.

Fecha de Elaboracion: 20/0812025
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,-:PEGASUS S0FTIAIARE

Viiiavicencio, Agosio 04 de 2ú25

Señores

ESCUELA NORMAL SUPERIOR LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO
PUERTO GAIÁN

Atento saludo.

Por medio de la presente hago entrega de las actividades desarrolladas durante la

vigencia 2025.

Se ajusta certificado final de la vigencia PFC de modo que refleje la sesiÓn

para la fimra del rector y secretario en todas las vigencias. La solicitud se

realiza mediante la linea WhatsApp 31O 2572626.

Se crea vigencia 2025-2 y se real[a promoción de estudiantes de cido 5 a

ciclo 6 por solicitud delsecretario, quien se comunico mediante la linea

WhatsApp 31O2572626.

Se crea vigencia 2025-2 del PFC y se realiza promoción de estudiantes de

grado introductorio a semestre 1,por solieituci dei secretai.io, quien se

comunico mediante la línea WhatsApp 310 2572626.

se comunicó vfa whatsApp 31o 2572626 indicando que se presentaba un

encr a! intentar ¡'ea!!zar la prornouón an+jcipada de un estudiante de cuarto a

sexto por extra edad, ya que el sistema no permitla promoverlo de quinto a

se¡fo. Esie enor,'ue ajustado para permitir la promoción conectamente.

se comparte vieleo instructivo cle como asignar c€rga académica a la secrelaria

Blanca

Indica al secretario Luis qué actualmente el sistema solo permite ingresar las

fallas por día de preescolar a quinto y en la planilla de la asignatura se refleia

la totalidad de ese @nteo, por to tanto, dasde la misma no se pueden hacer

modificaciones. es decir. que las que se reflejan en esa sección fueron las

ingresadas por día. Dicha información se le brinda mediante la línea WhatsApp

310 2572626.

se envía video instructivo de como registrar fallas por día y por hora según lo

solicitado por el secretario Luis Ospino

se envia video instrucrivo cie planiiias digiacias ai secretario Luis Ospino

Se le indica al secretario Luis Osplno el proceso parc gener:¡r el ,'eporte de las

estadística Dane, esto se le indica mediante la línea WhatsApp 31O2572626.

Se comunico vía whatsapp solicitando la información del coneo insütucional

administraclor, lo cua! se realizo el envfo cle! cor.reo y contraseña del corre.o

LUIS OSPINO

LUIS OSPINO

LUIS OSPINO

LUIS OSPINO

DORIS J. MARTIN S

LU¡S OSPINO

LUIS OSPINO

LUIS OSPINO

LUIS OSPII.JO

LUIS OSPINO

'*,i¡'$i.colFegesü s.ce'ii
pegasus-academlco@hotmal l.co¡n

Taláfono:6 ?0 E5 65 -3'13 3¡15 5¡l ¡líl

La experlensla no se impiovlea, conflé su

6astdna a una etnp¡es¿ cofr bayectotla y

rgconoc¡m¡tnto cn ol me¡cado



administrador al número de uft atsapp 31 A 2572626 -

Se retiro foto del estudiante del boletín de periodo. A solicitud del coordinador,
se comunico vía WhatsApp por la linea 3133427418

Se proporciono video para subir comBetencias dffide el perfil docente al

secretario Luis Oepino, se comun¡co vÍa llarnada tlrtatsapp por la linea
3¡a2572626

Se ajusta constancia de estudio de acuerdo a lo indicado por el secretario en

la vigencia del PFC.

Se ajusta constancia de estudio de la vigencia 2025 -1 PFC.

Se ingresar SIMAT grados 4101 y 4102 a la vigencia pfc por solicitud del

coordinador Wilmer Gutiérrez quien se comunicó mediante la línea
3142293346.

Se ingresar asignación a la ügencia pfc por solicitud detcoordinador Wilmer

Guiié¡rez quien se conrunicó ¡riedia¡¡ie la lílrea 3f 42293306.

Se crea el usuario del coordinador WILMER ANTONIO GUTIERREZ según

datos registrados en la vigencia de diuma por solicitud del mismo.n

Se crea la vigencia PFC por solicitud del coordinador Wihner Gutiénez quien

se comuniÉ mediante la línea 3142293306.

Se ajusta fecha de la constancia de estudio de ciclos por solicitud del

secretario.

Se crea el grado SEMESTRE INTRODUCTORIO Y SEMESTRE 1 por solicitud

del coordinador \flilmer Gutiénez quisn ss co¡nrrnlcó mediante la llnea

3'!42293-"06.

Se habilito el perfil del coordinador Andrés González, por solicitud del mismo,

se comunico vía WhatsApp por la linea31334'27418

Se b indico elvideo instructivo al secretario Luis Ospino para habilita¡
plataforma, se cornunio vía WhatsApp Ptr h linea 3102572626

Por solicitud delsecretario se ajusta el ingreso de fallas por día de preescolar

a 5', por hora de 6" a 11" y por planilla a los estudiantes de ciclos.

Se ajusta el certificado par que refleie el üp de documento CE de un

estudiante en las vigencias anteriores.

Se le indica al coordinador Wiimer que al crear una asignatura y se establece

con el nombre, pero sin el distintivo del grado, se le puede asignar a todos los

grados y ToDos van a ver las mismas competencias, sin importar el grado,

como en el caso de comPortamiento.

Se ajusta paz y salvo en la ügencia2024.

Se ajusto el certificado final porque la información del certificado final se

Wilmer Gutiénez

LUrg osPrNo

LUIS OSPINO

LU|S OSPTNO

WILLIAM GONZALEZ

WILLIAM GONZALEZ

Wilmer Gutiénez

WILLIAI' GONZALEZ

LUIS OSPINO

Wlmer Gutiénez

Andrés González

LUISOSPINO

LUIS OSPINO

JOSUE FI. URREA B.

DANIEL LEON
SANCHEZ

TORRES QUINTERO
JCSÉ OSSALDO

LUIS OSPINO

wYYw.eolpegasus,co+n
pegasus-academlco@hotma¡ ¡.com
Telétoño: 5 70 tS 65 - 31 3 345 5/f ¿ü¡

La e¡perlcncla no se lmprovlsa, conlé su

s¡stema a una cmpnesa con trayectorla y
reconclrflbnto Gn el melcado



estaba remontando en la firma del Rector, por solicitud del secretario Luis

Ospino, se comunico vía WhatsApp por la linea 3102572626

Se uniftcan vigencias, dejando así la vigencia 2025 cómo vigencia actual.

Se le habilita elmenú a los docentes con las mismas opciones delaño anterior
por soiicitiid del seo-eiario.

Ha solicitud def secretario se ajrtsta ele.edificado de eslr-ldio cle modo que la
información no se refleje sobreescrita.

Se creo la modalidad ORGANIZACIÓN EN ARCHIVO en la ügencia2O21y se

le asigno la modalidad a la estudiante RIVERA VANEGAS JENCY DAYANA'
por solicitud del secretario Luis Ospino, se comunico vía WhatsApp por la linea

3102572626

Se le agrego la modalidad Organización de archivo en la vigencia2O21,
además se le asigno la modalidad a la estudiante Jency Dayana Rivera

Vanegas, se comunico vía WhatsApp por la 1inea3102572626

Cordiaimente,

\ ^ r4.2Jorle LJ
ins. JOR.GE ORT|Z RODR|GUEZ
Gerente

LUIS OSP¡NO

LUIS OSPINO

LUIS OSPINO

LUIS OSPINO

LUIS OSPINO

www.colpcgesua.com
pegasus_academico@holmáil.com
Telófono: 6 70 E5 55 - 31 S 345 5¡t ¡l:}

La experiencia no se improvisa, cor¡fié su
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RECIBIDO A SATISFACIÓN

El designado SUPERVISOR INTERNO

HACE CONSTAR QUE:

En cumplimiento del CONTRATO DE SERVICIO No. 2,025- 8, celebrado con JORGE ORTIZ

RODRIGUEZ PEGASUS SOFTWARE S.A.S identificado(a)con CC o Nit No. 901380142, CUMPLíO A

SATISFACCION con las obligaciones del contrato cuyo objeto es ACCESO A LA PLATAFORMA

ACADEMICA WEB VIGENCIA 2025 asi:

Se ingresar SIIvIAT grados 4t0l y 4102 a la vigencia pfc por solicitud del coordinador
Wilmer Gutiérrez quien se comunicó mediante la línea 3142293306.
Se ingresar asignación a la vigencia pfc por solicitud del coordinador Wilmer Gutiérrez
quien se comunicó mediante la línea 3142293306.
Se crea el usuario del coordinador WILMERANTONIO GIffiERREZ según datos
registrados en la vigencia de diurna por soücitud del mismo.n
Se crea la vigencia PFC por solicitud del coordinador Wilmer Gutiérrez quien se
comunicó mediante la línea 3142293306.
Se ajusta fecha de la constancia de estudio de ciclos por solicitud del secretario.
Se crea el grado SEMESTRE INTRODUCTORIO Y SEMESTRE I por solicitud del
coordrnador Wilmer Gutiérrez quien se comunicó mediante la linea 3i42¿93306.
Se habilito el perfil del coordinador Andrés González por solicitud del mismo se
comunico vía \lllhatsApp por la linea 3133427418
Se le indico el video instructivo al secretario lruis Ospino para habilitar plataforma se

comunico üa WhatsApp por Ia linea 3102572626
Por solicitud del secretario se ajusta el inEreso de fallas por día de preescolar a 5o por
hora de 6" a I lo y por planilla a los estudiantes de ciclos.
Se ajusta el certificado par que refleje el tipo de documento CE de un estudiante en las
vigencias anteriores.
Se te indica al coordinador Wilmer que al crear una asignatura y se establece con el
nombre pero sin el clistintivo del gracto se le puede asignar a toclos los grados y TODOS
van a ver las mismas competencias sin importar el grado como en el caso de
comportamiento.
Se ajusta paz y salvo en la vigencia 2024.
Se ajusto el certificado final porque la información del certificado final se estaba
remontando en la firma del Rector por solicitud del secretario I¡uis Ospino se comunico
vía l/lltratsApp por la linea 3102572626
Se unifican vigencias dejando así la vigencia 2025 cómo vigencia actual.
Se le habilita el menú a los docentes con las mismas opciones del año anterior por
solicitud del secretario.
Ha solicitud del secretario se ajusta el certificado de estudio de modo que la
información no se refieje sobreescrita.
Se creo la modaliAa¿ OnCA¡¡IZACIÓN EN ARCHIVO en la vigencia?0?l y se le asigno
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RECIBIDO A SATISFACIÓN

El designado SUPERVISOR INTERNO

HACE CONSTAR QUE:

En cumplimiento del CONTRATO DE SERVICIO No. 2,025- 8, celebrado con JORGE ORTIZ

RODRIGUEZ PEGASUS SOFTWARE S.A.S identificado(a)con CC o Nit No. 901380142, CUMPLÍO A

SATISFACCION con las obligaciones del contrato cuyo objeto es ACCESO A LA PLATAFORMA

ACADEMICA WEB VIGENCIA 2025 ASi:

Se ajusta certificado final de Ia vigencia PFC de modo que refleje la sesión para la firma
del rector y secretario en todas las vigencias. La solicitud se realiza mediante la linea
tfiIhatsApp 3 I 0 2572626.
Se crea vigencia 2A25-Z y se realiza promoción de estudiantes de ciclo 5 a ciclo 6 por
solicitud del secretario quien se comunico mediante la línea WhatsApp 3IO 2572626.
Se crea vigencia AOAS-A del PFC y se realiza promoción de esludiantes de grado
introductorio a semestre lpor solicitud del secretario quien se comunico mediante la
línea WhatsApp 310 2572626.
Se comunicó vía WhatsApp 310 25?2626 indicando que se presentaba un error al
intentar realizar la promoción anticipada de un estudiante de cuarto a sexto por extra
edaci ya que el sistema no permitía promoverlo cie quinto a sexto. Este error lue
ajustado para permitir la promoción correctamente.
se comparte video instructivo de como asignar carga académica a la secretaria Blanca

Indica ál secretario Luis qué actualmente el sistema solo permite ingresar las fallas por
día de preescolar a quinto y en la planilla de la asignatura se refleja la totalidad de ese

conteo por lo tanto desde la misma no se pueden hacer modificaciones es decir que las
que se ieflejan en esa sección fueron las ingresadas por día. Dicha información se le
brinda mediante la línea whatsApp 310 25?2626.
se envía video instructivo de como registrar fallas por día y por hora según lo solicitado
por el secretario Luis OsPino
se envia vicleo insfrrretivo da planillas digitedas al seeretario I'rris Ospino

Se te indica al secretario L,uis Ospino el proceso para generar el reporte de las
estadística Dane esto se le indica mediante la línea \it/tratsApp 310 2572626'
Se comunico vía whatsapp solicitando la información del correo institucional
administrador lo cual se realizo el envío del correo y contraseña del correo
administrador al número de whatsapp 310 2572626.
Se retiro foto del estudiante del boletln de periodo. A solicitud del coordinador se

comunico vía WtratsApp por la linea 3133427418
Se proporciono videopaia subir competencias desde et perfil do99rye al secretario
t uis Ospino se comuni,co vía llamada whatsapp por la linea 3102572626
Se ajusta constancia de estudio de acuerdo a lo indicado por el secretario en la ügencia
ciei PFü.
Se ajusta constancia de estudio de ta vigencia2026 -l PFC'
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Res. lten. 01 0074 jun 18/24
Rec. 3012 ago 28/24

DAttE 150568001437 - 1s0568000180
ilIT 900.998.483_ I

RECIBTDO A SATISFACóN

El designado SUPERVISOR INTERNO

HACE CONSTAR QUE:

En cumplimiento del coNTRATo DE SERVICIO No. 2,A25- 8, celebrado con jORGE ORTIZ
RODRIGUEZ PEGASUS SOFTWARE S.A.S idENtifiCAdO(A)CON CC O Nit NO, 901380142, CUMPLíO A
SATISFACCION con las obligaciones del contrato cuyo objeto es AcCESo A LA PLATAFORMA

ACADEMICA WEB VIGENCIA 2025 asi:

la modalidad a la estudiante RIVERA VANEGA.S JENCY DAYANA por solicitud del
secretario Luis Ospino se comunico vía \MtratsApp por la linea 3142572626
Se le agrego la modalidad Organización de archivo en la vigencia 2021 además se le
asigno la modalidad a la estudiante Jency Dayana Rivera Vanegas se comunico vía
WhatsAptr por la linea 3102572626

En consecuancia el Supervisor hace constar que los elementos y/o servicios han sido entregados a
entera satisfacción, cumpliendo las especificaciones técnicas delcontrato en mención.

De otra manera, certifico que, elcontrato se encuentra perfeccionado y legalizado.

La presente se expide a solicitud del interesado con destinado a la tesorería para el tramite de su

respectivo pago.

En constancia de lo anterior, se firma a los 20 días del mes de agosto del 2025 con destino a

Tesorería.

pt-i]ri*l

\iG |¡[T I escueln NoRMAL supeRroR

/l;El\ | t UtS cAn[0s 0ArÁil sAR[ftEfiTo(tiiilD/ l.EoucANDoNos p^RA E¡¿sEffAR col ¡xC¡rñciiwl

l: miiil i*itrl'¡¡lal¡,r¡ tril¿iil i-',tin {'a¡¡¡:nr i \ " l7 ltl l]arrio l¡orrrrltr (--t^l .1 I I :(-1(] iiir!l{ lt¡¡crl¡i iiairi¡ti \lct;l



^{ñF-4la lr..:¡a f

\iGry | e scue lr NoRrrAL supERtoR

ll;El\ lruf$ cAnr0s sArÁil sAniltEffTf|
\wI'l | 

.EDUCA¡¿Corros 
FARA EilSEIAR COil ExCErENct^,

-l

CONTMTISTA:

NlT. / C.C.

SUPERVISOR

OBJETO:

PIAZO:

c.c. 86066499

ACCESO A LA PLATAFORMA ACADEMICA WEB VIGENCIA 2025

FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION:

DESARROLLO FINANCIERO
VALOR DEL CONTRATO:

VALOR ADICIONAL:

VALOR POR PAGAR:

FECHA ACTA: 2A/A8/202s

A los 20 dias del mes de agosto del 2025, se reunieron : Lic. DANIEL LEON SANCHEZ como Contratante y
JORGE ORTIZ RODRIGUEZ PEGASUS SOFTWARE S.A.S como Contratista, con el fin de liquidar el

presente pago parcial del contrato en mención de acuerdo con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Que el contratista en cumplimiento de las obligaciones contraidas, ejecutó el objeto del

contrato, en las condiciones señaladas en la clausula segunda.

SEGUNDA : Que el supervisor procedio a verificar el cumplimiento de las obligaciones del contrato, el

cual recibió a satisfacción.

TERCER,A: La (EI) ESCUELA NORMAL SUPERIOR LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO CANCEIATá A JORGE

ORTIZ RODRIGUEZ PEGASUS SOFTWARE S.A.S, la suma de $3,627,500

CUARTA: Que e[ contratista presentará para el pago: a)Recibido a satisfacion del supervisor ; b)lnforme

del contratista o entrada de almacen; c)Factura o Documento equivalente; d)Planilla de pago de la

conr ¡rid:d cnriel

De conformidad con lo anterior las partes firmantes manifestamos estar de acuerdo con la presente acta

de pago parcial del CONTRATO DE SERVICIO No. 2025-8 y se declaran a paz y salvo por todo concepto

DANI€L
Contrrtente

Re¡, Men. 0t fX)74 jun t8l24
Re¡. 3012 ago 28/24

oAiE 1s0568001437 - 1s0568000180
tIT 900.998.483_1

ACTA DE PA6O PARCIAL No 3 DEL CONTRATO DE SERVICIO No. 2o2s - s

JORGE ORTIZ RODRIGUEZ
PEGASUS SOFTWARE S.A.S

901380142

DANIEL LEON SANCHEZ

172 Días

12 junia,2A25
30 noviembre,2025

5 7,zss,ooo
$r

$3,627,500

l-¡rrntl icc,rl*:tlan./.',i-,il¡all t()tir {¡trq'r¿¡-l\ol7 lr}llarliol)onul¿r ('cl llltl')ili,i!l[rt¡rrrtoi.i¡it*n\k:¡¡



^)
l-/

l.''l /+P E G A S U S S0 F T[,l|A R E'Ti s ls
PEGASUS SOFTWARE S.A.S

N¡t 901380142

Factura Electrónica De Venta

PWOR No. 93

Documento Oficlal de Autorización de Numeración Facturación Electrónica No.

1876¡f091250499 quc habilita desde PWoR I hasta PWOR 5000. vence 2027-03€1

IVA Régimen Común l{o somos Agentes de
Retención de IVA

No somos Grandes GontribuYentes

Ac{Ivldad Económlca ICA 6201 0.00 X 1000

I.E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO

CANNTN¡ 3 N 17- 20 BARRIO POPULAR PLIERTQ GAITAN - META

I hem

FECHA FACTURA
0É.ta8l2025 o311012025

ALA PLATAFORMAWEB

997

3.048.319 'l9Yo 579.181

FORTIA DE PAGO
I credito

Total
3.048.319

IACADEMICA

Valor en Letras

TRES MILLONES -qEISCIENTGS VEINTIS|ETE MtL QUINIENTOS PESolq

MICTE

FAVOR CONSIGNAR EN LA CTA BANCOLOMBIA

Ahorros 844 000 004 87 - PEGASUS SOFTWARE SAS'

ActividadEconómica6201.ReteFuente3'5decreto2499dic20,|2

lrvA
For-AL EEtÁoPffi-

0

lrore¡- *slros Rereiscrc¡¡es iL_ 3.627.500 i

RepresentaciónGráficade|aFacturadeVentaE|ectrónica

Fecha y Hora de Generación: 0/.!O82:O25 15;15:37

cR19A35A5¡tBRRALCALATeléfono313¿166?526Vil|avicencio
Corree Electrónico icrmanSS@hotr¡ait'com

cuFE: a741 ad00a7a3d6sg1 6o9437escoébaa6999066€1 dg174o83bgb63aa zb261g17d¡rf,2o1d31Y3cdd8obba7bbgcca4bo4b -€xp€d¡6¡ón: o4/08i/2025 03:l 7 PM

Falricante y piovee¿or Tecnotosico: world oñce cotomb¡a sAs NIT 90053435e3 soft$rare: world offe (wo-2)
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Ro¡, üen. 01(ñ74 jun t\l24
Re¡.3012 agaZB/24

DÁtrE 150s68S1437 - 1s668000180
l{rT 900.998.483-1

Ciudad y Fecha: PUERIO GAITAN ZO/OB/2O25
Tercero: 901380142 JORGE ORTIZ RODRÍGUEZ PEGASUS

concepto: CANCELACToN FACTURA ELECTRoN|CA pwoR
ACADEMICA WEB VIGENCIA 2025

SOFTWARE S.A.S

93 ACCESO A LA PLATAFORMA

Banco:

BANCOLOMB¡A 289€820801 -1 MAES

VEINTE Y NUEVE MIL SEIS CIENTOS NOVENTA Y

EGRESO

f\{ 68

Cheque y/o Transfercncia: TMNSFE

Fuente Recurso: S.G.p.

La suma de: TRIS MILLONES DOS CIENTOS

3,229,696.00

sErs PEsos M/CTE

,"

rN
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